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DENUNCIA N°     : 281  
RADICADO N°     : 2024-EI-00001908  
FECHA RECIBIDO EN LA ENTIDAD : 06 de septiembre de 2024  
ENTIDAD  : Empresa de Renovación Urbana de La 

Dorada y Magdalena Centro “ERUDM”  
DENUNCIANTE     : Anónimo  

 

 

 

DENUNCIA 

 

 

El día seis (06) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) se recibió en la Contraloría General 

de Caldas denuncia, radicada bajo el número 2024-IE-00001908 y código de control interno 

281-2024, en principio radicada ante la Contraloría General de la República y trasladada 

mediante documento 2024EE0129684 del doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024), en 

la que se enuncian presuntas irregularidades en la construcción de una bodega en el año dos 

mil veintitrés (2023), como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Se procedió a realizar el análisis al requerimiento citado, por lo cual, el Grupo de 

Participación Ciudadana y Denuncias de la Contraloría General de Caldas, realizó el 

siguiente trámite: 

 

TRÁMITE PROCESAL 

 

Primero. - El día seis (06) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), se procedió a 

comisionar la instrucción de la denuncia en el profesional universitario grado 01, JOSÉ 

BERNARDO GIRALDO CARDONA, con el objetivo de dar respuesta oportuna y de fondo en 

cumplimiento de los postulados propios de la Constitución Política de Colombia, ley 1755 de 

2015, ley 1757 de 2015, la Resolución Interna Nro. 0018 de 2023. 

 

Segundo. – Se pudo constatar, de acuerdo a la información allegada por la Empresa de 

renovación urbana de La Dorada y Magdalena Centro, que los recursos fuente de financiación 

son provenientes del Sistema General de Regalías, como se muestra en la siguiente imagen:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tercero. – Siento el control fiscal de recursos de origen nacional función misional de la 

Contraloría General de la República, se realizó traslado por competencia a este Ente de Control, 

por medio del documento No. 2024-IE-00002711 fechado el día trece (13) de septiembre de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

Cuarto. – Así las cosas y habiendo realizado el traslado de la denuncia No. 281-2024 EI-

00001908 a la Contraloría General de la República, se comunica el CIERRE Y ARCHIVO de la 

denuncia N° 281-2024 recibida en día seis (06) de septiembre de dos mi veinticuatro (2024) 

bajo el radicado EI-00001908, dando aplicación a los artículos 68 y 69 de la ley 1437 de 2011, 

se fija el presente AVISO por espacio de cinco (5) días hábiles, en la página web de la entidad, 

a partir de hoy TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), y se 

desfija el día DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), en 

horario comprendido entre las 7:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. en lo que compete a la Contraloría 

General de Caldas 

 

Cordial saludo,  

 

 

 

Lizza María Ríos Arias 
Líder del Grupo de Participación Ciudadana y Denuncias 
Contraloría General de Caldas 

 
Proyecto: José Bernardo Giraldo C 

Revisó: LMRA 

 


